
ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 1Sábado 02 de abril de 2022.       

Folleto Anexo

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

 Chihuahua, Chih., sábado 02 de abril de 2022. No. 27

ACUERDO Nº 092/2022

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Sábado 02 de abril de 2022.2  

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede 

el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el 

Estado,  así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 092/2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Chihuahua,

en sesión ordinaria celebrada el día dieciséis de febrero del presente año, en el 

que se autorizó el descuento del cien por ciento en recargos del impuesto predial 

del año 2021 y anteriores, aplicable durante los meses de abril, mayo y junio del 

año en curso. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO 

"2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua.”
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